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docia, Machado Sacasa, Medina, Ponce So· 
tomayor, Reyes, Sacasa y Talavera. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y se puso a discusión el Ac

ta de la sesión anterior, la cual fué aprobada 
por unanimidad haciéndole pequenas en· 
miendas en relación con las intervenciones 
efectuadas por los Honorables Senadores 
Argüello Vargas, Cuadra Ouliérrez y Castri
llo, a solicitud de ellos mismos. 

Jo.-EI Honorable Senador Talavera soli
citó la palabra para sujerir que se telegrafia
ra a los miembros de la Cámara, la Orden 
del Dfa, para asf ellos tener una noción de 
los puntos a tratarse. Manifestó que el puso 
ese procedimiento en uso cuando había te· 
nido el honor de haber ocupado la Presi· 
dencia de la Cámara y que esperaba la Se· 
cretarfa no tendrfa dificultad alguna en ha· 
cer efectiva su petición.· 

4o.-El Honorable Senador Presidente 
anuncia que se procederá a la elección de 
la nueva Junta Directiva que fungirá del 15 
de junio al 14 de julio del corriente ano. In· 
mediatamente él mismo propuso al Honora
ble Senador Rener, siendo secundada su mo· 
ción por el Honorable Senador Cuadra Ou· 
tiérrez, habiendo sido electo por unaniml· 
dad. 

La elección de lo~ demás miembros de la 
Directiva recayó en los Honorables Senado· 
res siguientes, todos los cuales fueron elec· 
tos por unanimidad. Décima Segunda Sesión de la Cámara del 

Senado, correspondiente a las ordinarias Vice Presiden· 
del décimocuarto periodo constlfucional te: Don José Frixione. 
del Congreso, celebrada en la ciudad de Primer Secre· 
Managua, D. N., a las diez y treinta minu- tario Doctor Humberto Castrillo. 
tos de la manana del dfa Viernes, doce de Segundo Se· 
junio del ano mil novecientos sesenta y cretario Don Enrique Belll. 
cuatro. Primer Vicese· • 
Presidencia del Honorable Senador Don cretario Don Víctor Manuel Talavera. 

José Frixione, asistido de los Honorables Segundo Vice· , 
Senadores Don Pablo Rener y Don Edmun· secretario Doctor Camilo jarquín. 
do Amador, como primero y segundo Se· El Honorable Senador Rener, agradeció 
cretario, respectivamente. con frases emocionadas el nombramiento de 

Concurrieron además, los Honorables Se· que fue objeto por parte de sus colegas y a 
nadares Argüello Vargas, Belli, Castrillo, continuaaión mocionó para que . se cambia· 
Cuadra Outiérrez, jarquin, Montalván Her· ra.el Orden del Ola y trataran como primer 
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asunto el relacionado con el Instituto Nica· 
raguense del Café. 

El Honorable Senador Frixione acuerpó 
la moción del colega Rener y pidió que se 
sometiera a votación, lo cual se hizo y ha· 
hiendo unanimidad, se acordó tratar como 
primer punto el del instituto Nlcaragfiense 
del Café. 

riendas anteriores que las Leyes se aprueban 
con carácter provisional, se quedan asl y 
por lo tanto sólo nos quedan dos caminos: 
O aprobamos la forma dictatorial de como 
arregló el proyecto la Cámara de Diputa· 
dos o no hay Ley. 

El Honorable Senador Cuadra solicitó la 
palabra y manifestó que habla escuchado 

5o.-EI Honorable Senador Rener, lee la con profunda atención lo dicho por su esti-
comunlcaclón que con fecha 20 de Mayo mable colega el Senador Talavera y que a 
enviara la Honorable Cámara de Diputados fin de aclarar un error babia pedido el uso 
por medio de la cual notifican que rechazan de la palabra. Que habfa que tener la noble· 
unas reformas y aprueban otras. de las efec- za de reconocer cuando uno se habla equi· 
tuadas por esta Cámara, a la Ley Creadora vocado y de cdar al César lo que es del Cé· 
del Instituto Nicaragüense del Café. sar y a Dios lo que es de Dios•. Que en rea· 

El Honorable Senador Argilello Vargas, lidad quienes se hablan equivocado eran los 
solicitó la palabra para rogar a sus colegas Senadores, pues queriendo avanzar hablan 
cafetaleros te explicaran qué importancia te dispensado los trámites del segundo debate. 
nlan to de las zonas, ya que él no le vera Que la Cámara de Diputados tenla derecho 
ninguna y opinó que aprobaran lo que de· a darle un debate conforme el Arto. 165 de 
clan tos de ta Cámara de Diputados. la Constitución. el cual fué leido. Nosotros, 

El Honorable Senador Talavera manifestó dijo, estamos discutiendo sin tener la razón. 
Yo he estado tratando de ver dónde está la 

que en relación al punto que estaban tratan· cosa, reconozco por mi parlé. que le hemos 
do, ellos desde un comienzo, o mejor dicho, creado a la Cámara de Diputados una situa· 
desde el principio del primer debate, preci· ción dificil porque aquf nosotros esperamos 
samente por tener puntos dt> vista diferentes el segundo debate, por lo tanto debemos de 
de los de la Cámara de Diputados, hablan rectificar, es de honradez rectificar y yo 
pretendido, basados en una realidad geográ· quiero que quede constancia por mi parte, 
fica y en una realidad de producción, que que somos nosotros tos que nos hemos e· 
la zona de las Segovias deberla tener dos qulvocado y ruego a la Honorable Mesa Di· 
miembros de ese Consejo, ya que nadie po- rectiva que se someta a votación. 
dfa negar que las Segovias tentan una gran 
producción, que estaba creciendo y p9r lo El Honorable Senador Argilello Vargas 
tanto consideraban justo y conveniente que manifestó que sentfa diferir del criterio de su 
la representación de esas regiones fuera un colega el Senador Talavera, porque la Ci· 
hecho. También dijo que los Diputados ha· mara de Diputados no babia cometido falta 
blan puesto zonas que no tenfan ninguna al darle un debate, que eso era una obliga
producción como era Zelaya y Chontales. ción conforme la Constitución, que habla 
Que se habfa acordado nombrar una Comí que declarar que la Cámara de Diputados 
sión para que conjuntamente, con una que no habla cometido error, tal como lo habla 
hablan nombrado los Diputados, trataran de demostrado tan acertadamente el Senador 
llegar a un acuerdo, pero que desgraciada· Cuadra y que por lo tanto pedfa que se ol· 
mente cuando se acordó eso, ya los de la vidaran del asunto y que se aprobara la de 
Cámara de Diputados hablan cerrado total· los Diputados. Manifestó que si él no le ha· 
mente las puertas y que él 'consideraba que bfa dado importancia al asunto de las zonas, 
lo hecho no se hab(a basado en los princi· era porque deseaba que no hubieran zonas, 
pios constitucionales que era lo lógico y na· porque Nicaragua habfa sufrido por esa 
tural. Siguió diciendo que el nombramiento cuestión de zonas. 
de la Comisión fue propuesto oor el Hono· 
rabie Senador Sacasa, que no pretendfan los El Ho~orable Sen~dor Sacasa dijo: Me he 
que mantenfan el criterio antes expuesto, visto obligado a pedir el uso de la pa.labra 
que el proyecto no pasara, que no era esa la. porq~e no estoy de acuerdo con la opinión 
mentalidad, que lo que sf, ellos sensuraban, de m1 colega el doctor Cuadra y tampoco lo 
era que ta Cámara de Diputados los habfa estoy ~on la del doctor Argilello Vargas, 
puesto en una dificil situación de aprobar, 0 que atribuyen .errores a la Cámara del Sena· 
no hay ley. Que no era cosa de orgullo 0 do por eso quiero ha_cerles saber que no~o· 
vanidad que lo que necesitaban era encon· tros no hemos com.ehdo errores, que noso· 

, trar una forma correcta para arreglar ese tros he~os procedido en forma correcta, de 
asunto. No es justo, continuó diciendo, la ~onf~rm1dad con el Arlf~ulo 168 de la Cons· 
forma en que la Cámara de Diputados arre- t1tuc1ón y es por tal .motivo que yo no estoy 
gló el Proyecto; cuando se discutió el asun· de acue~~o con .10 dicho por el Doctor Cua
to dije que no era conveniente una Ley en dra Outlerrez, m por el Doctor Argilello Var· 
esa forma pues ya hablamos visto por expe· gas: 
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El Honorable Senador Ponce Sotomayor, ferencia~ internas y enfocó de esa forma la 
pidió la palabra y manifestó que tal como situación. Yo cref que al final de ese discur· 
dijera en una ocasión en que se discutra este so habf amos puesto un punto final a esta si· 
mismo asunto del Instituto Nicaragüense tuación. Pero senores, oyendo hablar a los 
del Café, que no estaba de acuerdo con el Segovianos, oyendo hablar a estos hijos del 
Senador Argilello Vargas. Que cuando se Norte, que han sido manejados en el pasado 
había comenzado la discusión de este asun· por procónsules liberales y conservadores, 
to el Senador ArgOello Vargas habfa mani· siento más que slmpatf a por ellos. Me duele 
festado en su primer intervención, qne él no que tenga que luchar con todas sus fuerzas 
vela ninguna importancia en el asunto de las por la justicia que les asiste. No quiero dis· 
zonas. Que él consideraba que el Doctor cutir la situación técnica porque se está 
Argüello Vargas habfa sido sincero al decla· aclarando en las sabias palabras de los ju· 
rar que no entendía de la Importancia que risconsultos de la Cámara, lo que veo es U· 
tenla esa zona, que precisamente habf a sido na parte de nuestro pueblo sangrando y lu· 
la piedra angular por la cual se habla para· chando como hombres, para hacerse sentir 
do para la Creación del Instituto Nicara· en su justo precio y valor. Todos sabemos 
gilense del Café. Que la zona de Las Sego· que la zona por la que ellos están peleando, 
vi as era precisamente la que tenla mayor es la que produce mayor cantidad de café y 
producción de café y que eso nadie lo igno- son los que pasan mayores apuros a la hora 
raba, que con esa zona era que la Cámara de sacarlo y es por eso que se me razga el 
de Diputados habfa cometido una monstruo· corazón y es por eso que yo no puedo ver· 
sldad al nombrar un solo representante de los luchar solos, verlos que no los dejan pro· 
la zona que más café producla en Nicara· gresar, no puedo verlos sef'lores, y es por 
gua. Que habfa otra cosa de vital importan· eso que pido, se haga prevalecer la justicia 
cia y era sentar un precedente. Que los Ho· que es la base fundamental de la paz nacio· 
norables Senadores debfan Mantener su cri· nal. Considero una injusticia cuando un 
ferio, que no crela que hubiera uno solo, pueblo ha sido extorcionado, cuando ha su· 
que no pensara que se habla cometido una frido hasta la saciedad por procónsules; son 
tremenda injusticia en las reformas de la Ley hombres que han luchado con el campo y 
en discusión. por eso tienen mi simpatfa, son descendien· 

El Honorable Senador Argüello Vargas tes de Espanoles, quienes le dieron un nom· 
manifestó que querla hacerle una aclarración bre muy cerca de su corazón, al llamar clas 
al Senador Sacasa, que seguramente habla Segovias>. Yo estoy con ellos y lo que ellos 
interpretado mal las cosas, pues él nunca quieran de mi, saben que me tienen a sus 
podrfa decir que el Senado habla procedido órdenes. 
mal, ba!ta decir que él era Senador, pero El Honorable Senador Talavera dijo: efe· 
que también habla que admitir que la Cáma· licito muy sinceramente a mi eslmable co· 
ra de Diputados, habla procedido correcta· lega Senador Medina, por la forma real con 
mente. que ha enfocado precisamente la situación 

El Honorable Senador Cuadra Outiérrez nuestra, o sea la de los Segovianos, Las Se· 
manifestó que él también habla pedido la govias es una agrupación que ha venido lu· 

b chando tesoneramente por hacer prevalecer 
pala ra para esclarecer lo dicho por el Ho· sus derechos, la situación de Las Segovias, 
norable Senador Sacasa. Que él no habla ha sido muy parecida al caso de la región 
dicho que fuera un error dispensar los. trá· atlántica, una reglón que nos orgullecemos 
miles del 2o. debate, que no era error dis· d t u· no ha sido prácti"ca 1 1 e ener, pero que a n • 
pensar a ectura del Acta, que lo que pasa· mente anexada a la realidad de nuestro pals. 
ba era que la Cámara se h1bla adelantado. Las palabras del Senador Medina como ya 
Que aquf se habla tenido la oportunidad de diJ"e anteriormente, enfocan la realidad, en· 
tomar precauciones y no lo hablan hecho. 
Nada menos ayer, continuó diciendo, se pre· focan la dificil situación que por aftas hemos 
sentó un caso en el cual sf, se tomaron pre· sufrido; a nosotros no nos preocupa sola· 
causiones, de manera repito que, yo no he mente el engranaje polltico, a nosotros nos 
dicho que aqul se haya cometido un error, preocupa el engranaje económico. Lo que 

nosotros queremos es que se les dé el dere· 
lo que pasa es que nos hemos adel1mtado. cho y la jusficia que les asiste. Al comienzo 

El Honorable Senador Medina dijo: cEI de estas discusiones, hablamos alrededor del 
enfoque que le voy a dar a la situación no Arto1 168 Cn. y respetando el criterio de los 
es un enfoque técnico, no es constitucional, honorables colegas que me han entendido, 
sino que la interv~nción mfa es en relación quiero decirles que ellos ,no han enfocado 
al primer discurso del Senador Argüello bien la situación. Yo felicito también al Se· 
Vargas; él con un criterio superior, cosmo· nador Sacasa, que tiene su criterio bien for· 
polita, con un criterio de hombre nlcara· mado; desgraciadamente aqul no se le dió 
güense, habló de que en las zonas del Nor· cuerpo a la moción que él hizo, de nombrar 
te se habla sufrido mucho con guerras y di· una Comisión para que conjuntamente con 
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la que ya habian nombrado los Diputados, 
llegaran a un acuerdo; si mal no recuerdo 
hasta se nombraron las personas .que inte· 
grarfan esa Comisión y como repito todo se 
arreglara en una forma amistosa, que a mi 
es lo que me parece mh conveniente y jus· 
to. Los Segovianos estamos luchando acli· 
vamente para lo~rar la representación de esa 
zona, no en sentido polltico porque no nos 
interesa este aspecto, sino por considerarlo 
de justicia esencial y de necesidad y es por 
eso que yo desde el comienzo me incliné al 
criterio bien formado del Honorable Sena· 
dor Sacasa, para que se buscara la forma 
conciliadora. 

El Honorable Senador Castrillo dijo: cHa· 
hiendo intervenido la mayorfa de los Sena· 
dores de esta Cámara sobre este asunto, 
concldero que ha sido suficientemente dis· 
cutldo y pido a la Honorable Mesa Directi· 
va que se someta a votación, pues repito, 
considero que esto está suficientemente dis· 
cutido. 

El Honorable Senador Medina pidió la 
palabra por el orden y dijo: En este asunto 

, que el Honorable Senador Castrillo consi· 
dera suficientemente discutido, hemos habla· 
do una hora y no hemos hecho nada. A no 
solros se nos paga para servir a la Patria. Si 
los seftores de las Segovias quieren seguir 
hablando, déjenles Ja palabra a ellos y que 
sean Jos que decidan. Seamos condescen 
dientes con una parte de Ja Cámara. Yo no 
tengo ningún Inconveniente de que esto se 
siga, si ellos quieren. Por mi parte como les 
repito, estoy incondicionalmente a sus órde· 
nes. 

El Honorable Senador Belli, manifestó 
que inmediatamente que el proyecto de ley 
para la Creación del Instituto Nicaragüense 
del Café, llegó a esta Cámara, él habla asu· 
mido la posición de defender con interés, al 
gremio cafetalero de Las Segovias que vela 
lamentablemente lastimado, cuando en el 
Consejo Directivo del Instituto del Café, so· 
lamente le hablan asignado un representante 
y que en cambio a la zona del Pacifico se le 
hablan asignado dos. Es precisamente so
bre este punto de las zonas que el Honora· 
ble Senador Argüello Vargas no le dá im· 
portancia ninglfna y a la que yo le doy mu· 
cha, pues la tiene seftores y muy grande. 
Continuó diciendo que Ja zona del Pacffico 
era unt zona agotada en cuanto a su acervo 
de tierras para el cultivo del café; que no 
había ya. donde se pudiera sembrar más y 
que en cambio en la zona de las Segovias, 
tenfan tierras donde se estaba aumentando 
la producción que las zonas de Las Sego· 
vi as tenl an un futuro intenso y que no po
dían cerrarles el camino hacia el futuro. Ma· 
nifestó que la importancia de que nombra· 
ran dos representantes en vez de uno, era 

que en el Consejo Directivo se ib1 a resol· 
ver un asunto trascendental para la industria 
del café y para los cafetaleros y era el rela· 
clonado con la prioridad para exportarlo en 
el momento oportuno y que todos sablan 
que esa prioridad la tendria la zona del Pa· 
cffico, apoyada por dos votos en el Conse
jo Directivo en el momento en que entraran 
en vigencia las cuotas. Que es entonces 
cuando los cafetaleros del Norte quedarran 
en desventaja retrazados en la exportación 
porque la prioridad la tendrfa la zona del 
Pacifico. 

Hace su Ingreso a la Cámara una Comi· 
sión de la Honorable Cámara de Diputados 
compuesta por los Diputados Doctor Orlan· 
do Trejos Somarriba, Don Luis Felipe Hi· 
dalgo y Seftor León Cabrales, siendo recibí· 
dos de inmediato por el Honorable senor 
Presidente Senador Frixione y por el resto 
de los miembros de la Cámara. Al hacer su 
entrada la Comisión el Senador Belll puso 
fin a su Intervención. 

El Honorable Diputado Trejas Somarriba 
dijo. Yo quiero ser breve sobre este asunto. 
La invitación hecha por nuestro medio para 
formar Congreso Pleno, es para tratar el a· 
sunto canalera del T1atado Chamorro
Bryan, tal como ya lo manifesté. Entiendo 
que la Comisión nombrada para este asunto 
tiene su informe listo, en consecuencia, la 
Cámara de Diputados se permite invitar a 
la Cámara del Senado, para ofr el informe 
de la Comisión. 

El Honorable Senador Argüello Vargas 
dijo que antes de aceptar la invitación, serra 
mejor que conocieran ese informe y que por 
lo tanto rogaba a la Honorable Mesa Direc· 
tiva, que aptes de pronunciarse, solicitara u· 
na copla del mismo, para poder saber si la 
reunión de dicho Congreso era legal o no. 
Rogó al mismo tiempo a los distinguidos 
visitantes dispensarlo si en· algo habfa lastl· 
mado, ya fuera su epidermis o cualquiera 
otra cosa, pero lo que deseaban era ver si 
legalmente ameritaba que se formara Con· 
greso Pleno o no. 

El Honorable Senador Cuadra, dijo que 
se crela en el deber de exponer a los Hono· 
rabies miembros del Senado, que el informe · 
de que hablaban los Honorables Diputados 
integrantes de la Comisión, no estaba listo, 
porque él era el único miembro por parte 
del Senado y que, no obstante estar listo pa· 
ra cualquier citación, él no habla recibido 
ninguna. ni habla firmado nada relacionado 
a ese informe, que por consiguiente no ha· 
bla llegado a ningún acuerdo, para dictami· 
nar sobre el asunto. 

El Honorable Senador Talavera se pro· 
nunció en un todo de acuerdo con lo ex· 
puesto por los Honorables Senadores Ar· 
gílello Vargas y Cuadra y se adhirió a la pe· 
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tición hecha por su colega Argüello Vargas. 
en relación a la solicilud de la copia del In 
forme mencionado, por la Comisión de la 
Cámara de Diputados. 

El Honorable Diputado Luis f elipe Hidal· 
go explicó que hablan concurrido a la Cá· 
mara del Senado, a invitarlos a formar Con· 
greso Pleno, pues en la sesión que ellos ha· 
blan tenido anteriormente, su colega el Di· 
putada juan Malina Rodrfguez, habfa hecho 
tal petición y según manifestó el informe es· 
taba listo, pero que en realidad, tenia que 
aclarar, que ellos no conocfan dicho informe 
y que solamente estaban cumpliendo con la 
petición de uno de los miembros que inte 
gran la Cámara de Diputados, cosa que ha
bla hecho y por lo tanto querlan saber cual 
era la repuesta. 

El Honorable Presidente Senador f rixio
ne, manifestó que de acuerdo con el criterio 
jurfdico expuesto por el Senador Argüello 
Vargas y con lo dicho por el Senador Cua· 
dra Outiérrez, ellos quisieron conocer el in
forme a que hablan hecho mención, antes 
de contestar si aceptaban o no, la invitación 
para formar Congreso Pleno. 

Ante la situación, los Honorables Diputa· 
dos pidieron la Venia para retirarse, lo cual 
les fue concedido. 

60.-Se continúa la discusión, la cual fue 
interrumpida con la llegada de la Comisión 
de la Cámara de Diputados. 

El Honorable Senador Ponce Sotomayor 
dijo: Seftor Presidente, quiero ser breve y 
sólo deseo que, me permitan expresar mi 
gratitud al Honorable Senador Medina, 
quien compartiendo la justicia que nos asís· 
te, a nosotros los Segovianos, se ha adherí· 
do a nuestras peticiones. Lamento muchfsi· 
mo que el Honorable Senador Castl'illo, le 
haya quitado importancia al asunto en dis· 
cusión y no quiera darnos el derecho de se· 
guir hablando. El Honorable Senador Belll, 
se ha expresado en una forma concreta; lo 
ha esclarecido y está también con nosotros. 
Yo quiero aclarar que. no soy cafetalero, pe· 
ro hay muchos como yo, que sahemos que 
a Las Sego\'.ias siempre se les descrimina 
con las cuotas, que es lo que ahora también 
va a suceder. Manifestó que el pequeno ca· 
fetalero será el más afectado con la nueva 
Ley, en la forma que está redactada y que 
eso lo habfa discutido la vez pasada. Dijo 
que no compartla con el criterio del Sena· 
dor Argüello Vargas, quien parecla no darse 
cuenta que sa estaba cometiendo una injus· 
ticla con Las Segovias. 

El Senador Argüello Vargas por el orden, 
pidió la palabra manifestando que lo hacia 
por el cargo directo que le formulaba su co 
lega el Senador Ponce Sotomayor, a quien 
estimaba muchfsimo. Que en la Sala no ha· 
bfa quien se considerara más ocotallano que 

él, porque su abuelo y su abuela habían e· 
migrado al Ocotal donde había nacido su 
padre el 1 de febrero de 1857. De manera 
que no tenfa razón el Senador Ponce, de 
considerarlo como contrario. Que opinaba 
que el Ejecutivo era quien llevaba la batuta, 
que estaban en un callejón sin salida; que si 
no aprobaban lo de la Cámara de Diputa· 
dos no habfa Ley. Pidió al Senador Ponce 
que le dijera cómo se podía salir del impase 
en que estaban, que recordara que en este 
asunto estaba interesada toda la nación y 
que habla que solucionarlo cuanto antes. 

El Honorable Senador Castrillo, manifes· 
tó que había sido injustamente aludido por 
su buen amigo el Senador Ponce, a quien él 
estimaba grar.demente; que él sentfa un gran 
amor por Las Segovias y le rogó que se fija· 
ra en el Dictamen emitido, donde podfa dar· 
se cuenta perfecta de su punto de vista en 
relación con este Proyecto. Que es cierto • 
que él pidió que el asunto se considerara su· 
ficientemente discutido, de la misma manera 
que crefa, debfan aprobar la ley, pues per· 
fectamente el ano entrante podrfan refor· 
maria, evitando asi, perjudicar a los cafetale· 
ros en el caso actual. 

El Honorable Senador Cuadra manifestó 
que, habla escuchado con profunda preocu· 
pación Que existla un mal enfoque del pro· 
blema. Que se estaba haciendo creer que 
los reprtSenhmtes de las zonas son los que 
van a manejar el Instituto y que se olvida· 
han que era una dependencia del Ejecutivo. 
Que debian tener presente que era una per· 
sona que produda diez quintales de café, no 
se le iban a dar cien y que por la tanto de 
ninguna manera debfan pensar que los re· 
presentantes de las zonas, son los que van a 
manejar el Instituto. Que el Arto. 13º de la 
Ley en discusión· decfa cQue el quórum del 
Consejo Directivo se integrará con siete 
miembros, de los cuales cuatro, cuando me· 
nos, deberán ser representantes de órganos 
estatales o de entes autónomos o desentrali· 
zados. Las resoluciones se tomarán por ma· 
yorfa de votos de los asistentes. En caso de 
empate el Presidente tendrá doble voto•. 
Puso como ejemplo una fórmula hecha en 
Guatemala. Dijo que a cada productor se le 
entrega una cantidad de cupones equivalen· 
tes al número de quintales que cosecha v 
que sirven de base para la exportación, sin 
importar en absoluto la zona en que se en· 
cuentra cada productor. Aqllf, terminó di· 
ciendo el Senador Cuadra, estamos hacien· 
do justicia en beneficio de que cel qae siem· 
bra su malz. que se coma su pinol•, como 
dice el refrán. 

El Honorable Senador Talavera manifestó 
que, por experiencia tenida durante largos 
anos en esas cosas, podia decir que esa Ley, 
en forma tan elegante como la habra puesto 
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t:l ~u.c:ga Cu11u1it, ya en la práclica no resu'· 
taba Igual. Que el Senador Ponce y él ha
blan mantenido la tesis que tam ampliamen· 
te ha sido expuesta. Que querian evitar que 
los pequeftos cafetaleros no sigan sien~o 
victimas de los acaparadores dal café. D110 
que en el proyecto que estaban discutiendo, 
precisamente, hacfan ver la inconveniencia 
de nombrar solamente un representante en 
la zona de Las Segovias de la cual ellos es
taban tan orgullosos. Que seria catastrófico 
que esa Ley pasara aunque tuvieran que sa· 
crificarse un poco, pero que en adelante ven
drla la recompeno;a, que era esencial que se 
hiciera un sacrificio. 

El Honorable Senador Sacasa dijo que, 
por todas las circunstancias que colocaban 
a las Segovias, tenian su simpatfa y declara 
ba que les darla su voto. 

El Honorable Senador Medina dijo: Pido 
la palabra por dos razones, primero porque 
veo ef'I lontananza caer el mazo del suficien· 
temente discutido. Yo no puedo ver estas 
cosas, siento escalofrlos de escuchar la pala· 
bra csuficientemente discutido•. Primero de· 
muestra pobreza de argumentación, segun
do poco interés en querer trabajar y tercero 
poca caballerosidad y respeto al resto de sus 
compafteros. Yo conozco otros Congresos 
donde se trabaja tres meses seguidos en una 
misma situación. En estos momentos en los 
Estados Unidos, como no han llegado a 
cierto entendimiento sobre la aprobación de 
una ley, la discución continúa por meses si 
caso lo requiere, hasta que encuentren una 
salida. Aqul no se han firmado los Autógra· 
fos, de manera que pensemos en seguir Ira· 
bajando. Don Enrique Belli no ha termina 
do su discurso, él ha hecho cátedra sobre la 
discusión en este asunto; es un hombre ver
sado en esta materia y lo lógico es que ex 
prese sus puntos de vista; suspendió su dis 
curso cuando llegó la Comisión y por lo 
tanto, como miembro del Partido Conserva· 
dor Nicaragilense, pido que de ninguna ma 
nera se suspenda la discusión en este asunto. 
Debemos trabajar y si hay que hacerlo dos 
semanas, pues hagámoslo, hay que terminar 
con esta mala costumbre que nosotros tene 
mos de aprobar las cosas sin antes estudiar· 
las debidamente. En cuanto a la discusión 
del asunto del café, me mueve a risa sino 
fuera por lo trágico de la situación, lo que 
dicen ciertos colegas que un representante 
más o menos no perjudica y que son los re· 
presentantes del Gobierno los que van a 
manejar la Comisión. Les estamos cerrando 
las puertas a estos hijos del Norte. Les voy 
a leer en la segunda página de la menciona· 
da ley en discusión, los nombres de los que 
integran el Consejo Directivo y me gustarla 
que me dijeran cuantos representantes sego· 
vianos hay. (leido). A nadie más perjudica 
todo esto, que a los cafetaleros de mediana 

e;cald, al µc4J. llu µ1uúu.:1vr, <t los puui's 
hombres que van con su familia a vender al 
mercado del café, con la esperanza de com· 
prar lo que puedan con el producto del mis· 
mo, en fin, perjudica a los pobres nicara· 
güenses, que quieren ganarse la vida. 

El Honorable Senador Ponce dijo: Permf· 
tanme, antes que todo, manifestar que no 
tengo palabras para expresar mi gratitud en 
nombre de los Segovianos, por la forma co· 
mo el eminente hombre público Dr. Crisan· 
to Sacasa nos ha acuerpado. Quiero referir· 
me a las palabras del Doctor Adrián Cuadra 
quien ha hablado, con esa elegancia que lo 
caracteriza, pero que desgraciadamente no 
está adaptada a la realidad; dice que en el 
problema del café, el Ejecutivo es quien va 
a decidir; quiero decirle a mi colega, Doctor 
Cuadra, que yo no lo considero así, puesto 
que hubo un premeditado propósito, en que 
a esta zona solo se le asignara un represen· 
tan te. 

El Honorable Senador Amador manifestó 
que, lo que necesitaban eran realidades, que 
no iban a conseguir simpatfa con discursos, 
aún cuando les asistiera la razón, que lo que 
debfan de ver, era aprobar el proyecto para 
que hubiera ley y no seguir manteniendo un 
criterio sobre si les asistfa o no la razón.Que 
debfan de creer en la capacidad y honesti· 
dad de las personas Integrantes del Consejo 
Directivo. Que hablan Tresdentos mil y pi· 
co de córdobas; que si la ley no se aproba· 
ba se perderla y qúe por lo tanto él; estaba 
porque no se mantuvieran las reformas he· 
chas por esta Cámara, a fin de que el pro· 
yecto pasara a ser Ley de la República. 

El Senador Castrillo dijo que el Senador 
Medina estaba faltando a la consideración 
con sus colegas, al criticarlo por pedir la 
suspensión del debate; que él era el que me
nos podla seguir discutiendo porque ya lo 
habla hecho extensamente y dijo al Senador 
Medina que tenga la seguridad que si he di· 
cho que se considerara el asunto suficiente· 
mente discutido, es porque éreo que no hay 
nada más que tratar. ·Que su opinión era 
que, o se mantenla el criterio de la Cámara 
de Diputados, o no habrla ley y que por lo 
tanto pedf a que se declarara el asunto sufi· 
cientemente discutido. 

El Honorable Senador Sacasa, pregunta 
cuál fué el resultado de la Comisión nom
brada para estudiar coajuntamente con la de 
Diputados. 

El Senador Rener informa al Senador Sa· 
casa que con fecha tres de junio corriente se 
les envió una nota a la Cámara de Diputa· 
dos y a continuación leyó dicha nota, ha· 
hiendo Informado que hasta la hora de la 
discusión, no se habfa recibido nada al res
pecto. 

El Honorable Senador Ar¡ilello Vargas 
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manifes1ó·qne ya no se podfa volver atrás, 
de conformidad con el Arto. 166 de la Cons
titución, el cual leyó. Dijo que no se podh 
cambiar la Constitución; que lo que debfan 
hacer era, o mantener el criterio del Senado, 
o devolver el proyecto a la Cámara de Di
putados. 

El Honorable Senador Sacasa dijo que 
precisamente por querer encontrar una for. 
ma conciliatoria al problema era que él ha· 
bfa sugerido de conformidad con el Arto. 
168 que se nombrara una Comisión y que 
no habiendo contestado aún la Cámara de 
Diputados, él sugeria que esperaran el resul
tado del nombramiento de dicha Comisión. 
Que él consideraba no era un caso cerrado 
todavía. 

El Honorable Senador Argllello Vargas, 
contestó a los argumentos de su colaga Sa· 
casa, leyéndoles el mismo articulo citado 
por él, o sea el 168 de la Constitución y dijo 
que ya nada se podia hacer, que era un ca· 
so cerrado constitucionalmente; que no ha· 
bia manera de volverse atrás y que la Cá· 
mara de Diputados tampoco clodia hacer na· 
cta. 

El Honorable Senador Sacasa manifestó a 
su colega Argüello Vargas, que no habfa 
visto peor argumento que haberle replicado 
su tesis con el mismo Arto. 168 que él mis· 
mo autes babia leido. 

El Honorable Senador Medina pidió la 
palabra por el orden y manifestó que habla 
una resolución de sesión anterior en que se 
nombró una Comisión y que crefa antes de 
seguir discutiendo, debfan ver cómo resol· 
ver el asunto de la Comisión que habla sido 
nombrada. Que ese nombramiento ya esta
ba sentado en el libro de Actas y que lo pri· 
mero que debfan de hacer er~ preceder a 
arreglar ese asunto. 

El Senador Cuadra también solicitó la pa· 
labra por el orden, manifestando que se so· 
metiera a votación de conformidad con el 
Arto. 79 del Reglamento, ya que el asunto 
estaba suficientemente discutido; 

El Senador Castrillo dijo que, lamentaba 
que el Senador Sacasa no se encontrara en 
su asiento, porque él habla pedido la pala· 
bra precisamente para que le contestara una 
pregunta y que era que en caso de que los 
Diputados llegaran a ponerse de acuerdo 
en mantener el criterio de la Cámara del Se· 
nado, como prepararían la Ley cuando ya 
los debates se hablan cerrado. 

El Honorable Senador Talavera, manifes
tó que con todo el respeto que le merecla 
el criterio del Senador AJgüello Vargas, ya 
que en su calidad de Abogado sentaba tesis, 
consideraba que el Senador Sacasa, con su 
reposado criterio tenia toda la razón, al apli· 
car el Arto. 168 y que pc,r lo tanto pedlan 
que se conociera primero lo que la Cámara 

de Diputados habla resuelto sobre e1 nom· 
bramiento de la Comisión, antes de conside
rar el asunto suficientemente discuti1o; que 
aunque no era abogado, su criterio Je decla 
que el Senador Sacasa estaba aplicado co· 
rrectamente el Arto. 168. 

El Honorable Senador Cuadra pidió la pa· 
labra y manifestó que lo babia hecho preci· 
samente para formularle una pregunta a su 
colega Doctor Sacasa, similar a la que le 
había hecho el Senador Castrillo. Dijo: Su· 
pongamos que apoyan las modificaciones. 
Quisiera saber en qué forma vamos a llegar 
a ese acuerdo, si no es mediante una ley 
nueva? No puede haber acuerdo contra la 
Constitución. Yo quisiera que me explicara 
eso el Senador Sacasa porque mi mente es· 
tá cerrada. MI pregunta es: Constitucional· 
mente, cómo se va a proceder?. 

El Honorable Senador Sacasa dijo que 
por el ·prestigio de la Cámara del Senado 
habla que hacer prevalecer el criterio por e· 
lla mantenido, de tal manera que le contesto 
a la pregunta del Senador Cuadra que cuan· 
do hay el deseo patriótico de parte de los 
representantes de encontrar solución a un 
problema como el que se nos ha planteado. 
se debe considerar que una ley, o un pro· 
yecto de ley, no está definitivamente trami· 
tado mientras no sean firmados los Autógra
fos del mismo, que es el caso presente que 
ahora estamos discutiendo y por lo tanto yo 
considero que si los Diputados y los Sena· 
dores aunan su buena voluntad y deseos de 
solucionar este problema pueden hacerlo to· 
davfa antes de que se firmen los Autógrafos, 
habiendo naturalmente unidad de criterio y 
habiéndose encontrado la forma adecuada. 

El Honorable Senador Jarqufn manifestó 
que no habla querido entrar en la discusión. 
ya que habfanle antecedido verdaderos par· 
lamentarios y que lo único que pedla era 
que se sometiera a votación. Manifestó que 
se habla apelado al Arto. 168 pero que crefa 
estaban equivocados. Que cuando un pro
yecto de ley era aprobado en 2a. Instancia 
en la Cámara de Diputados, no podlan ha· 
cerle ninguna modificación, y por lo tanto 
constitucionalmente ya no cabfa nada. 

Seguidamente leyó el Arto.- 166 de la 
Constitución diciendo que no quedaba más 
que dos caminos, o aprobaban el proyecto 
tal como babia venido de la Cámara de DI· 
putadas, o no. . 

El Honorable Senador Medina por el or· 
den solicitó la palabra y recordó que habia 
que votar por la am~lación de la Comisión 
que se habla nombrado, que la Mesa tenia 
la obligación de hacerlo antes de seguir dis· 
cutiendo. 

El Honorable Senador Rener manifiesta 
que se considera el asunto suficientemente 
discutido. Que era cierto que la Cámara de 
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Diputados aún no habfa respondido a la no· 
ta enviada, pero que ya eso no cabía, pues· 
to que por unanimidad se habfa acordado 
discutir el asunto del café en el estado en 
que estaba la cuestión. 

El Honorable Senador Talavera, haciendo 
uso del Arto. 70 del Reglamento, tal como 
lo habla hecho el Senador Cuadra. pedía 
que se sometiera a votación si ese conside· 
raba suficientemente discutido el asunto•. 

Sometido a votación csi se consideraba el 
asunt- suficientemente discutido>. Hubo 
mayorra y la moción quedó aprobada. 

El Honorable Sena<:tor Medina manifiesta 
que antes de que votaran él habfa pedido 11 

la Mesa que corrigiera la anomalía del nom
bramiento de la Comisión. pero que habla 
hecho caso omiso. 

El Senador Rener mociona de conformi· 
dad con el Arto. 166 Cn. para que se pro· 
nuncie la Cámara en el sentido de si mantie. 
nen o nó, las reformas por ella introducidas 
en el Proyecto de Ley. Puesta a votación la 
moción del Senador Rener, el resultado f ué 
el siguiente: · 

Porque no se manlenga: Ocho (8) votos. 
Porque se mantenga: Siete (7) votos. 

No habiendo los dos tercios de votos ne· 
cesarios para considerar rechazado el pro
yec:to en discusión, éste vuelve a la Cámara 
de Diputados, de acuerdo con la Constitu
ción para los subsiguientes trámites. 

7o.-Et Presidente Senador Frixione le· 
vanta la sesión, citando para celebrar la 
próxima, el dia Martes diez y seis de junio 
de mil novecientos sesenta y cuatro, a la ho· 
ra reglamentaria. 

Pablo Rener 
Secretarlo 

/osl Frixione 
Presidente 

Edmundo Amador 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n y Anexo• 

Fallos de la Contraloría· Especial 
de Cuentas Locales 

Exp. No. 139 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.- Managua, 
siete de mayo de mil novecientos sesenta y 
tres. Las ocho de la mañana. Examinada 
que fué por el Contador de glosa de esta 
Sala, don Nicolás Vanegas L., la cuenta de 
la Tesorería Municipal de Larreynaga, de
partamento de León, que el señor don Cé
sar Mayorga, mayor de edad, casado, agri
cultor y de aquel domicilio, llevó durante el 

período de Julio a Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 26, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dieciocho Mil Doscientos Vein
tidós Córdobas con Treinta y Cinco Centa
vos ( <$! 18,222.35), incluyendo los térmi
nos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a corgo del Con
tador don Nicolás Vanegas L., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe 
de esta Sala, en providencia de las ocho de 
la mañana del treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis, según fo
lio 18, con veintinueve reparos pendientes, 
en tal virtud, esta superioridad proveyó or
denando que las presentes diligencias pa
saran a conocimiento del señor Guillermo 
A. Ramírez, para los fines del trámite ju· 
dicial y fallo, según auto de las ocho y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, habiendo puesto 
el "cúmplase" a las once de la mañana del 
día siguiente, según consta al reverso del 
folio 18, y posteriormente al suscrito de 
conformidad con el auto de las ocho de la 
mañana del seis de Febrero de mil nove
cientos sesenta y dos, folio 23, continuando 
la Glosa Judicial; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Mayo de mil 

novecientos sesenta y tres, folio 25, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo
derado del Cuentadante, don César Ma
yorga, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las siete y quince mi
nutos del mismo día, mes, año y folio, man
dando tomar razón del Poder y a correr Jos 
traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito de Mayo de mil novecien

tos sesenta y tres, folio 27, el Defensor de 
Oficio don J. Manuel Arosteguí F., devol
vió el traslado expresándose así: "Los 
treintiún reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la glosa Adminis
trativa y Judicial, por los contadores que 
intervinieron, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado, 
ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a au
tos para dictar sentencia de Ley". Y oída 
la opinión del señor Fiscal Específico de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi· 
mento, ver folio 27, y 
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Consiaerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos fonnu~os f"!eron 
desvanecidos en la glosa Adnurustrativa y 
Judicial, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las ocho de la mañana 
del seis de Mayo de mil novecientos sesenta 
y tres; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria, del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre 1899, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
diciál en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente: \ 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor César Mayorga, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorería Municipal de Larrey
naga, departamento de :(..eón, por lo que 
hace al periodo de Julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, Sexto, de su 
actuación en tal cargo. Librese copia de 
esta resolución al interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud en la Secre
tarla del Tribunal de Cuentas.-Cópiese, 
notifíquese, publiquese en "La Gaceta" y 
archívese.-Entre Línas: folio 23: Vale. 

H. J. Aubert Jiménez, 
Sri.O. 

Gonzalo Y escas R., 
Tramitador Ju<licial. 

Exp. No. 152 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.- Managua, 
siete de Mayo de mil novecientos sesenta 
y tres. Las ocho y treinta minutos de la 
mañana. Examinada que fue por el Con
tador de glosa de esta sala, don Nicolás 
Venegas L., la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de Larreynaga, departamento de 
León, que el señor don César Mayorga, ma
yor de edad, casado, agricultor y de aquel 
domicilio llevó durante el período de Ene
ro a Junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 21, 'hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Veinte Mil Trescientos Diez y 
Siete Córdobas con Treinta y Cinco Centa
vos ( CS: 20,317 .35) , incluyéndo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Nicolás V anegas L., éste dió en 
traslado el expediente, respectivo al Jefe 
de esta Sala, en providencia de las ocho y 
treinta minutos de la mañana del treinta 
y uno de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis, según folio 13, con veinticuatro re
paros pendientes, en tal virtud, esta supe
rioridad proveyó ordenando que las presen
tes diligencias pasaran a conocimiento del 
señor Guillermo A. Ramírez, para los fines 
del trámite Judicial y falló, según auto de 
las ocho y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
habiendo puesto el "cúmplase" a las once 
y cinco minutos de la mañana del mismo 
día, mes y año, según consta al reverso del 
folio 13, y posteriormente al suscrito de 
conformidad con el auto de las nueve de 
la mañana del seis de Febrero de mil nove
cientos sesenta y dos, folio 18 continuando 
la Glosa Judicial; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Mayo de mil 

novecientos sesenta y tres, folio 20, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
F.,ostentando el Poder correspondiente, pi
dió se le tuviese por personado como apo
derado del Ouentadante, don César Mayor
ga, en cuya virtud el suscrito lo tuvo como 
tal por auto de las ocho y quince minutos 
de la mañana del mismo día, mes, año y fo
lio, mandando tomar razón· del Poder y a 
correr los traslados de Ley a las partes, y; 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Mayo de mil 

novecientos sesenta y tres folio 22, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
F., devolvió el traslado expresándose así :1 

"Los veintitrés reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa y Judicial por los con· 
tadores que intervinieron, como lo expre· 
san las razones firmadas al margen de cada. 
uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi re· 
presentado ninguna o~ responsabilidad 
por lo que hace a este juicio renuncio al 
resto del término del tralado y le pido lla
mai: a autos.p~a dictar_ sentencia de Ley''. 
Y ouia la ?Plillon de! senor Fiscal Especifi
co de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, ver folio 22; y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa 
y Judicial, según razones que constan al 
margen de cada uno de ellos, y documen
tos anexos a este expediente se llamó a 
autos en providencia de las ocho y cuarenta 

j~ 
1 
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y cinco minutos de la mañana del seis de 
Mayo de mil novecientos sesenta y tres, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria, del Tribunal de Cuentas de 15 d~ 
Diciembre 1899, segunda Edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 

• en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente: 

FalJa: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don César Ma
yorga, de calidades conocidas en autos, jun
to con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesoreria Municipal de 
Larreynaga, departamento de León, por lo 
que hace al período de Enero a Junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, Septimo de 
su actuación en tal cargo. Líbrese copia 
de esta resolución al interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud en la Secre
taria del Tribunal de Cuentas.--Cópiese, 
notifíquese, publíquese en "La Gaceta" y 
archivese.-Entre Líneas: en traslado: cin
co minutos: folio 18-Vale. 

11. J. Aubert Jiménez, 
Srio. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Ju<llcial. 

· · Exp. No. 39 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.- Managua, 
D. N., siete de Mayo de mil novecientos 
sesenta y tres. Las diez de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de glo
sa de esta Sala señor Alfonso Alemán B., 
la cuenta de la Tesorería Municipal de La
rreynaga, departamento de León, que el se
ñor don César Mayorga, mayor de edad, ca
$8.do, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el período de Julio a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 27, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Veintiun Mil Setecientos Vein
ticuatro Córdobas con Ochenta Centavos 
( CS: 21,724.80), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Adolfo Alemán B., éste dió en traslado 
el expediente respectivo al Jefe de esta Sa
la, en providencia de las siete de la maña
na del cuatro de Julio de mil novecientos 

cincuenta y seis, según folio 14, con veinti
dos reparos pendientes, en tal virtud, esta 
superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conoci
miento del señor Guillermo A. Ramírez, 
para los fines del trámite Judicial y falJo, 
según auto de las siete y treinta minutos 
de la mañana del mismo dia, mes, año y 
folio, habiendo puesto el "cúmplase" a las 
doce meridianas del mismo día, mes y año, 
según consta al reverso del folio 14, y pos
teriormente al suscrito de confomidad con 
el auto de las diez de la mañana del seis 
de Febrero de mil novecientos sesenta y 
tres, continuando la Glosa Judicial; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Mayo de mil no

vecientos sesenta y tres, folio 26, el Defen
sor de Oficio don J. Manuel Arosteguí F., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como apoderado 
del Cuentadante, don César Mayorga, en 
cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal 
por auto de las nueve y quince de la mañana 
del mismo día, mes, año y folio, mandan
do tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito de tres de Mayo de mil 

novecientos sesenta y tres, folio 28, el De
f ensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
F., devolvió el traslado expresándose así: 
"Los veintitres reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanacidos en la Glosa 
Administrativa y Judicial por los contado
res que intervinieron, como lo expresan las 
las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna otro responsabilidad 
por lo que hace a este juicio renuncio al 
resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
Ley". Y oída opinión del señor Fiscal Es
pecifico de Hacienda está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 28; y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa y 
Judicial, según razones que constan al 
margen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las nueve y treinta minu
tos de la mañana del seis de Mayo de mil 
novecientos sesenta y tres; y, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre 1899, segunda edición' Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 

~· L' 
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1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, que dando el señor don César Mayorga, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorería Municipal de La
rreynaga, departamento de León, por lo 
que hace al período de Julio a Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, Oc
tavo de su actuación en tal cargo.-Librese 
copia de esta resolución al interesa.do para 
que se sirva de suficiente finiquito, debien
do presentar por escrito la solicitud en la 
Secretaría del Tribunal de Cuentas.-Có
piese, notifíquese, publíquese en "La Ga
ceta" archívese.-Entre líneas: brero. -
Vale. 

H. J. Aubert Jiménez, 
Srio. 

Gonzalo Yescaa R., 
Tramitador Judicial. 

Mini1terio d1 Salubridad Pública 

Descargo que queda autorizado 
en Tesorería · 

No. 27 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Autorizar en Tesorerfa Nacional, el desear· 

go de ocho mll córdobas solamente (<JS.000) 
en la Dfuda Activa del Sr. Ramiro Zelaya 
Moreno, Cajero del Ministerio de Salubridad 
Pública, quien ha presentado comprobación 
por igual valor por pagos que a continua· 
clón se detallan, los que fueron encontrado' 
correctos por ese mismo Tribunal, según 
Nota No. 550 del 4 de Agosto de 1964 que 
se adjunta al presente Acuerdo •• 

D. A. No. 3911 Nota No. 550 del 4 de 
Agosto de 1964 .••••.•..••••. IJ 8.000.00 

Descargo de la Deuda Activa a cargo 
del seftor Ramiro Zelaya Moreno, Cajero 
y Colaborador del Ministerio de Salubri· 
dad Pública, por la cantidad de ocho 
mil córdobas netos (CJ 8.000.00), valor 
que le fué entregado para atender gas· 
tos en dicho Ministerio, según Acuerdo 
de Pago No. 4 del 11 de julio de 1964. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., siete de Agosto de mil novecien· 
tos sesenta y cuatro.-RENE SqilCK, OU· 
TIERREZ.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Salubridad Pública.-Alfonso Bo· 
niche Vasquez.-Ministro de Salubridad Pú· 
blica. 

· Mini1terlo d1 Eoonomla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Ventas de Patentes 
No. 9195- 8/U No.-903067 -· 5.65 

Farbenfabrlken Bayer A. ti, de Leverkusen, Ale
mania, por mi medio ofrece en venta o tranucción 
101 derechos adquirido• en Nicaragua 1obre 1u Pa
tente de Invención No. 691 del 7 de Septiembre de 
1959, 1obre: 

"Esteres~de Acido Tiofosfórico, medios 
para la lucha contra las Plagas a hase 
de los mismos y Procedimiento para 

su Preparación" 
101 que no 1e han abandonado, alf como los pro• 
dueto• elaborado• por medio de 101 ml1mo1. 1 

Managua, D. N., diecl1lete de Agolto de mil no
veclento1 1eaenta '1 ,cuatro.-Samuel Ourdián.-ju
llán Bendaila S., Coml1lonado de Patentea de Ni-
caragua. 3 1 

N9 9196-8/U N9 903068-$ 5.35 
Farbenfabriken 8ayer A. O., de Leverkuaen, Ale

mania, por mi medio ofrece en venta o tranaacclón 
101 derecho• adquirido• en Nicaragua aobre 1u Pa· 
tente de lnvenclOn N9 574 del 12 de Septiembre de 
1957, 1obre: 

"Un procedimiento para:la preparación 
de Esteres de Acido Tionofosfórico" 

101 que no ae han abandonado, aar como 101 pro
ducto• elaborado• por medio de 101 miamos. 

Mana¡ua, D. N., dlecl1lete de A¡o1to de mil no
veclentoa eeaenta y cuatro.-Samuel Ourdláa.-Ju
llán Beadaila S., Coml1lonado de Patentea de Nica-
raguL 3 1 

Patente de Invención 
N9 9103- 8/U N9 902418 - * 7.00 

Farbenfabrlken 8ayer Aktlengeaellscbaft, de la 
ciudad de Leverku.en, Alemania por medio de apo
derado, Samuel Ourdlán, de este domlclllo, 1oliclta 
concealón de derecho• de Patente de Invención 10-
bre 1u Invento con1l1tente en: 

"Procedimiento de Preparación¡d e 
Eateres de Acidos Foafóricos 

o Tionofosfónicos" 
Oyente opo1lclonea1 término legal, 
Mlnl1terlo de l!conomfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., aela de Ago1to de mil 
noveclentoa 1eaenta y cuatro.-julhin Bendaila S., 
Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

Marcas de Fábrica 
N9 9152-8/U N9 902408-· 8.00 

Olln Mathleaon Chemlcal Corporatlon, de loa Ea· 
tadoa Unldoa de América, por medio de apoderado,· 
1ollclta el reglliro de la Marca de Fábrica y Comer· 
clo que con1i1te en la denominación: 

BERMAT 
aola y 1ln dlatlntlvoa eapeclalea, marca que ae em
plu conforme con el modelo preaentado, para dl1-
tlngulr: Producto• medlclnale11 farmacéuücoa o ve
tcrlnarloa, Cl11e 9, (Producto• Medlclnalu y far• 

·.=-
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macéutico1), del Decreto No. 10 de 1 de Enero de 
1956. 

Oyeme opo1iclone11 término le¡al. 
Minl1terio de Economía, Oficina de Palente1 de 

Nicaragua, Managua, D.N., ocho de Abril de mil 
noveciento1 sesenta y cuatro.-Julián Bendaña S., 
Comi1ionado de Patente. de Nicara¡ua. 

. 3 1 

_ No. 8955-8/U No. 895906- 4 20.40 
Hllaaderfa Salvadoreila Sociedad Anónima, de la 

ciudad de San Salvador, República de El Salvador, 
por medio ;de apoderado Dr. Gonzalo Solórz:ano 
Belll, abogado y de e1te domicilio, 1oliclt1 el re¡I•· 
tro de la marca de fábrica y comercio: 

. Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
pre1entado1 para di1tlnguir: Tejidos de Punto, Ma • 
1111 y tel11, e1pecialmente p1ñale1 para nifto1, fra· 
zad11, sábana• de algodón, lana, 1ed1, claae 45, del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Ofen1e opo1lclone1 término legal. 
M al1terlo de Economía. Oficina de Patentu de 

Nicaragua, Manigua, D. N., veinticinco de julio 
de mil noveciento1 sesenta y cuatro.-Jullán Ben· 
dafta S,, Coml1ionado de Patente• de Nlcar1gua. 

3 3 

N2 9154-8/U N9 902410-4 7.80 
fMC Corporatloa, de la ciudad de New York, 

E1tado1 Unido• de América, por medio de apodera
do, 1oliclta el regl1trQ de la muca de fábrica y co
mercio que con1i1te en la deno~lnaclóa: 

DICRYL 
Sola y ala dl1tlativo1 especlale1, Marca que ae em 

plea conforme coa el modelo pre1ent1do, para dl1-
tln¡¡ulr: (Producto• Qulmico1 lnduatrlale1), Herblcl
daa, <...lue 8, del Decreto No. 10 .;te 7 de fnero de 
1956. 

Oyen1e opo1iclones término legal. 
Oficina de Patente1 de Nlcar1gua Managu1, D. 

N., veintiuno de Abril de mil aovecfentoa 1e1enta y 
cnatro.-J. Bendafta S., Comisionado de Patente• de 
Nicaragua. 3 1 

No. 9153-8/U No. 902409-· 8.40 
Nippoa Electric l:o., Ltd, del japón, por medio de 

apoderado, 10llcita el regl1tro de la Marr.a de F'brl· 
ca y Comercio que con1i1te ea la denominación: 

1011 y 1ia dl1tlatlvo1 c1peclale1, marca que 1c em• 

plea conforme con el modelo preaentado, pira .. dl1-
tln¡¡ulr: Ap1nto1 Eléctrlco1, Máqaln11 y Acce1orio1 
Cl11e 24, (Aparato•, Máquinas y Acce1orios eléctrl
co1)¡ y Aparatos Clentff1co1 y de Medición), del De· 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone11 término legal, 
Mlnl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., vein

te de Abril de mil noveclento1 1e1enticoatro.-jullín 
Beadalla S.-Coml1lonado de Patentnde Nlcara¡ua. 

3 l 

N9 9155 -B/U N9 902411 - • 9.80. 
Uhrenfabrlk Vllllngen J. Kaiser Ombh, de Alema. 

ala, por medio de apoderado :-tenry Caldera Pallal1, 
A¡eate de Marc11 J de este domicilio, 1ollcita el re· 
¡latro de la Marca de Fábrica y Comercio que con-
11tte en el nombre Kal!er, escrito oblicuamente de 
tal manera que de la última letra era le desprende 
un a raya rrae1a como rúbrica 7 en la parte 1uperlor 
de dicha palabra 1e vé el dibujo de un drculo de 
fondo claro con un rectángulo de fondo ob1curo en 
el centro; 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre -
aentado, para dl1tin¡uir: Reloje1, 101 partea y acce-
1orlo1, Clase 30. (Relojes), del Decreto No; 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyenae oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oflctoa de Patente• de 

Nicaragua, Managua, D. N. Veinte de Abril de mil 
noveclento1 1e1entlcuatro.-Julián Bendaila S.- Co
mi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

-Marca de Servicio 
N9 9104-8/U N9 902419 -4 7.00 

Roberto Moralet Vlllarul, Comerciante y de este 
domicilio, 1ollclta el regt1tro de la marca de servi
cio que con1l1te en la expresión: 

"D.M. Centroamericana" 
Marca de Servicio qae 1e emplea conforme coa 

el modelo pre1entado, para diltinguir: Lo1 1ervlclo1 
en el ramo publicitario en general. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcangu1. Managua, D. 

N., ui1 de Ago1to de mil novecientos se1enta y cua
tro.-Julián Beadafta S., Comltlonado de Patentes 
de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 9209-8/U N9 894308-4 8.44 
Cuatro tarde cinco Septiembre próximo 1ub11ta

rbe elle Juzgado: finca 1etenta manzan11 exten1lóa 
cultivadas do1 manzanas café co.echero y en crian
za¡ un potrero m:il catado una manzana txtenelón¡ 
quince manzana• huat1le1 y reato propiedad mon
tana lncult11-o4imttad1: norte, propiedad Simón Me
jía y Macarlo Cruz; sur, propiedad Feliclano Oar
cfa y Mariana Caico 7 f1teban flore1¡ oriente, pro
piedad de Matlaa Rivera¡ y occidente, propledadu 
de Isabel Córdoba y Demetrlo Mejía. 

Valor: Tm Mil Córdob11, 
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Ejecuta: Juan Cutellón lrfu a Nlcolb Chavarrfa 
Allamlrano. 

Oyense po1turaa legales. 
Dado Juz11:ado Local. Ramo Civil. Ocotal, diez 

y 1lete Agoato de mil noveclento1 1e1enta y cuatro. 
-Antonio Ponce R.-Jo•é Leónldu Ponce Reyea, 
Secretario. 

3 2 

N9 0230-B/U N9 884487- • 8.32 
Cuatro tarde velntldc51 de Septiembre entrante, lo

cal eate Juzgado, rematar11e mrjor poator finca rú1-
tica 1ltu1da en cSalto de la Oya•, jurladlcclón de 
Matiguh, con mejoraa, de potreroa, c11a pajiza, de 
cien manzan11: lindante: oriente, predio de Eduar
do Rodrfguez; oonlente, de Anlbal Outlérrez; norte, 
de Ana1t1clo Valle; 1ur, de Fernando lncer. 

811e 1ub11ta: Mil Córdob11. 
Oyense po1tur11. 
Ejecuta: Ramón Outlérrez Saavedra a Rafael Pé

rez Martfnez, por paizo de Mil córdoba•. 
Matagalpa, dieciocho de A11:01to de mil noveclen 

to1 ae1enta y cuatro.-francl1co Montenegro L.
C. A. Hernández.-Srlo. 

Ea conforme.-Matagalpa, dieciocho de Ago1to 
de Mil novecientos 1eaenllcuatro.-C. A. Hernán· 
dez.-Secretarlo. 

! 1 

Titulos Supletorios 
N9 8966- B/U N9 810158 - C$ 6.12 

Angela Mora Mollna, solicita titulo supletorio 
prtdlo urbano eata ciudad, final calle El Arsenal, 
eatoa linderos: oriente, costa Oran Lago; poniente, 
Quinta Santa Ro11, de familia Arellano; vla férrea 
enmedlo; norte, justo R1mo1; 1ur1 José Valenzuela, 
callejón enmedlo. 

Oyeaae opo1lclone1. 
Juzgado Local Ovil Granada, catorce Julio mil 

aoveclento1 1e1enta y cuatro.-Edmuado M1tu1 M., 
Secretarlo. 3 3 

N9 8043-B/U N9 748278-4 5,00 
Jacinto Méndez Cruz 1ollclta Titulo Supletorio se>

lar y c111 habitación, en esta población, doce varas 
de largo por 1el1 de ancho, con nna medlagu11 de 
doce var11 de largo por cinco de ancho, la c11a et• 

· tá parada 1obre horcones, techo, tej11 de barro pare· 
des de taqueul, piso natural, la medlagua, paredea 
de ladrllloa cuarterón, piso de ladrillo de cemento. 
Linderos, Oriente, Rodolfo Oarcfa; Occidente, Bal
blao Cruz; Norte, Ciprlano Pérez; Sur, mediando 
calle plaza de la lgle1la. 

La persona que tenga derecho op6ng11e en térml· 
no de ley. 

Palacagülna 16 de Junio de 1064.-Rodolfo Oar
cfa A., juez Local. .... Egdalla Talavera de López. 

33 

N9 8042-B/U N9 748274-· 6.00 
MarUn Ollvat Outlérrez, aollclta, Titulo Supleto

rio do1 propled1dea, rústlc11, Rlfto esta jurl1dlc
clón, (A) finCI Terrerlto, linderos: Oriente, Norte, 
Juan lelealu; Occidente, Frollán Méndez; Sur, El 
Rfo. (B) El Clmarro) una c11a de habitación en un 
101ar de cincuenta var11 cuadradas, bajo 101 siguien
tes linderos; Oriente aolar y c11a de Antonio Cruz, 
Occidente, Froilán Méndez¡ Norte, Carmen MarU· 
nez¡ Sur, juan lglealu. _ 

La persona que tenga derecho opóngase ea tér
mino de ley. 

juzgado Local, Palacagülna diez de Junio de mil 
noveciento1 se1enta y cuatro.-Rodolfo Oarcfa A. 
juez Local.-Egdalla T. de López. Srla. 

3 3 

N9 8041-8/U N9 867427-4 6.20 
Sergio Bricefto Roj11, aollclta Titulo Supletorio 

finca rú1tlca1 cuarenta manzanas de u:ten1ión, amo 

San lldefon10, León, lindante: Oriente, jerónlme 
M1rt!nez; Poniente, monte Inculto; Norte, monto 
Inculto y Sur, Ellaeo Brlcefto, 

lntere11do1 opónganse. 
Dado en el luzgado de Dl1trlto Clvll.-León die

ciocho de jun o de mil noveclento1 sesenta J cuatro. 
H. Valladarea 8ermúdez.-Srlo. 

3 3 

N9 8040-8/U N9 822162- 4 7.12 
Ercllla Torrea vda. de Torrea 1ollclta Titulo Su· 

pletorlo predio urbano esta población lindante: O
riente, Roaa Camacho viuda de Blanco calle enme
dlo; Poniente, Ana Talavera de Roa; Norte, Ange· 
la V11leclllo de Rueda; Sur, Esperanza Pérez.
Cerc111 alambre1 y pledr11, propia la del frente de 
11 calle. 

Valor do1clento1 Córdob11. 
Opónganse término legal. 
Dado Juza;ado Local Nagarote veinticinco de 

Mayo de mil noveclento1 sesenta y cuatro.-Ou1ta· 
vo Outlérrez S.-Juato Germán Bone.-Secretarlo. 

1!1 conforme.- juato Germán Bone, Srlo. 
3 3 

N9 8039-B/U N9 822161-$ 7.32 
Lorenzo Blanco Contrer111 101lclta Titulo Suple· 

torio aolar urbano con ca11 eaqulnada y caftón, 
Radio Central y lindante: Oriente, con Ramona Ou
tlérrez, calle enmedio; Poniente, Marcos Pérez; 
Norte, Suce1ión de Dorotea vda. de Bone, calle 
enmedlo y Sur, Enrique de la Llana, cerc11 pro
plaa parte adobe y pozo halar agua. 

Valor do1clento1 córdob11. 
Opónganse término legal. · 
juzgado Local N1garote veinticinco de Mayo de 

mil novecientos sesenta y cuatro.-Ou1tavo Outlé
rrez S.-jullo Germán Bone.-Srlo. 

Ea conforme.-julto Germán Bone, Srlo. 
3 3 

N9 8171-8/U N9 812588-4 7.00 
Solicita Titulo Supletorio, Maria Navarro de Sa· 

rz, e11a 1olar urbanos, Buenos Jt.lrea, eate Departa• 
mento, limita mide: Norte, ciento 1eaentl1él1 varu, 
Gregoriana Navarro; Sur, ciento 1eaentld61 vara•, 
Benigna de Mbdez; Oriente, diecinueve varu, Ro· 
H Avellfn; Poniente, cuarentitré1 varaa calle pÚ• 
bllca.-Con cua tej11 aobre horconea. 

Oponerae legalme!lte. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto.-Rlv11, cuatro 

Junio mil noveclento1 1eaentlcuatro.-Entre linea. 
Maria Navarro de Saiz.-Vale.-Luz M. Valle L.
Srla. 

3 3 

N9 8170-B/U N9 705306-· 10.00 
lul1 López florea, 101iclta Titulo Supletorio, 11-

gulentea propiedades: a) lote terreno catorce man
zana•, jurladlcclón Totogalpa, lindante: Oriente, 
propiedad el exponente; Norte, Fellclano Pérez; 
Occidente, Ro1a Valleclllo y Benjam!n Sánchez; Sur, 
Lucio Sánchez.-b) lote terreno tres manzan11, ju
rl1dlcción Totogalpa, lindante: Oriente, Onofre Ló· 
pez; Norte, Feliciano Pérez; Occidente, el expo
nente; Sur, Onofre López.-c) lote terreno trea man· 
zan11, l"url1dlcclón Totog1lp1, llndante: Oriente, Ro· 
H Val eclllo; Sur, Benjamrn Sáachez; Norte, Lula 
Oadea; Occidente, Lula Oadea.- d) lote terreno 
cuatro manzanu extenalón, jurladlcclón Totogalpa, 
Undante: Oriente, Rudeclndo Zamora¡ Sur, Juan Ló· 
pez; Norte, Francl1co Hurtado; Occidente, Leaa
dro lneatroza y fateban ~clea.-e) lote terreno cua
tro m1nzan11, jurl1dlcclón Totogalpa, lindante: O· 
riente y Norte, Atlliano Mejfa; Norte, Juan Mejía; 
Occidente, juan Mejía. , 

lntere11do1 Opóng1n1e. 
Dado Juzgado Civil del Dlatrlto. -Somoto, ocho 

Junio mil noveclento1 1eaentlcuatro, Ollb. Caldera 
Ráudcz.-Efrarn Eaplnoia P. Srio. 3 3 

www.enriquebolanos.org


"' ~ i!frt 
tr< . 

2622 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

N9 8169-8/U N9 795397-CJ 7.40 
Ramiro Hurtado flore•, solicita Titulo Supleto

rio siguiente. predios: a) lote terreno ocho m1n
zan111 jurisdicción Totogalpa, lindante: Oriente, A
dolfo López¡ Occidente, Cleto García¡ norte, Cielo 
Oarcfa, camino enmedio¡ Sur, camino enmedio Ra
món Pérez.-b) lote terreno catorce manzanu juri1-
dlcclón Totogalpa, lindante: Oriente, Cielo García; 
Occidente, Miguel Garda¡ Norte, Gregorlo Tercero¡ 
Sur, Cleto Oarcfa. 

lntere11do1 Opónganse. 
Dado juzgado Civil del Dl1trlto.-Somoto, ocho 

Junio mil noveclento1 ae1enticuatro. -Ollb. Calde· 
ra Ráudez.-ffraru f1plnoza P. Srlo. 

3 3 

N9 8168-8/U N9 795392-4 6.80 
Jo1é Alejandro López Oondlez, 1ollclt1 Trtulo 

Supletorio, predio rústico aetenta maozan11 exten· 
alón, jurisdicción Valagülna, lindante: Norte, Pedro 
López, camino enmedlo; Sur, Pedro López¡ Oriente, 
F1u1tino Malrena y Carmen Pérez¡ Occidente, Má
ximo Mufloz y Jnllin Oonzález. 

lntereaadoa Opónganae. 
Dado Juzgado Civil del Distrito por Mlnlaterlo de 

la ley.-Somoto, veinte Mayo mil noveclento1 ae
aenllcuatro. M. Dfaz H. - Efra(n Esplnoza P. Srlo. 

3 3 

. N9 8167-B/U N9 831934-4 6.52 
Fellelana C11tro Corralea, solicita Tflulo Supleto

rio tote terreno con extensión 1uperflclal de doa 
mil 1eteclent11 var11 cuadrad11 forma encajonad1 1 
tre1clenta1 cuarenta vara1 de largo oriente a ponlen 
te por ocho varas de ancho¡ lindante: oriente cami
no enmedlo Teodoro Aguilar, poniente, carretera 
Chlnandeg11 Villa Salvadorlta, norte y aur, Enrique 
Padilla. 

lutereaadoa Opónganse. 
juzgado Civil Dhtrlto.-Chlnandega, Junio nueve 

mil noveclentoa aeaenticuatro.-Concepclón Gonzá· 
lez.-Srio. 

3 3 

N9 8166-B/U N9 812589-t 8.00 
011 Salvador Martrnez, 1ollclta Título Supletorio, 

de una c11a y aolar 11tuado1 en Villa Bueno• Airea, 
lindero• y dlmen1lonea: norte ciento veinte y trea 
var11 y linda con don Conatantino Quljano, ántea, 
hoy con el doctor Cario• M11b; aur, ciento dlec:lo
cho varaa, con calle pública¡ oriente, cincuenta y 
nueve var111 con Manuel Meueaea, antea hoy, Ofe· 
lla Meneaee y poniente, ochenta y ocho var11 con 
S1ntlago f1plno1a, antes hoy Vlct<Jrla faplnoaa, 

Opónganse término legal, 
Dapo juzgado Unlco, Oi1trlto.-Rlv11, veinte de 

Mayo de mil novecientos aeaentlcuatro.-Luz M, 
Valle L. Srla. 

3 3 

N9 8192-B/U N9 848631-cJ: 6.92 
Regino Sllet, QullaU. pide Ululo aupletorio pro

piedad do1cient11 m1nzan11 extenaión, con cafeto• 
cosecheros y crianza, guineos, zacate jaragua y ¡ul
nea, huatale1 y huerta, cercada alambre, limitada: 
norte, Santo• Rodríguez; 1ur y occidente, Agaplto 
Siln y oriente, Santoa Rodrfguez. Ubicada lugar 
El Teo1intal, aquella jnrladlcción. 

Valórala, doa mil córdob11. 
Opo1iclone11 término l~gal. 
Dado Juzgado Dlatrlto. Ocotal, veinticuatro Junio 

mil noveclento1 1e1enta J cuatro.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúnlga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 3 

N9 8160-8/U N9 851 IOl-4 6.40 
Mfrlam Ram(rez, solicita Ululo 1upletorlo urbano 

eeta ciudad mide: veinticinco var11 de frente por 
treinta de fondo linda: norte, calle pública; aur, lote 

de Pilar Primitivo S1ntan1; oriente, propiedad de 
Mercedes, Angela, Josefa y Mariano Santana¡ pon len· 
te, Ramiro Santana. 

Oponer1e legalmente. 
Secretada Juzgado Local Civll.-Rlv11 diecinueve 

de Diciembre de mil noveclentoa 1e1entltré1.-J. A
be! Cordón.-Secrrtario. 

3 3 

No. 8157-8/U No. 812339-* 7.56 
Alejandro Montenegro, de este vecindario, 1ollci

ta se le extienda Ululo 1upletorlo, de un 1olar de 
once var11 de frente por veinticuatro de fondo, que 
está ubicado en cela jurladlcclón y llmlta: oriente y 
norte, propiedad de Valoy Cana lea: poniente, cami
no¡ y 1ur, finca de francisco Oómez, que la hubo 
por compra de colindante Canalet, quien no le otor
gó escritura de venta por haber f11lecido. 

Quien ae crea con derecho deduzca opoliclón. 
juzgado Local.-La Conqulata, velntltré1 de Mayo 

de mil noveclento1 arsentlcuatro.-Atan11lo Cerd1. 
Leonclo Lovo.-Srlo. 

3 3 

No. 8158-8/U No. 812582-4 6.08 
Dora Jiménez de Tljerlno, s ,licita Ululo supleto

rio urbana jurisdicción San jorge, quince var11 por 
lado con c11a1 solar mide veinte por veinte var11, 11· 
mltado: norte, Poniente, e1lle pública¡ 1ur, jo1é An
drés Puentea; oriente, Oregorio Mrjlcano. 

Oponerae legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Diatrlto. Riva1, velntinue· 

ve Mayo mil noveclentoa aeaentlcuatro.· -Mol1é1 S. 
Cole. 

3 3 

N98921-BJU N9 81\874-· 735 
Pedro José Marro, solicita título 1upletorlo1 lote 

terreno tre1 muzan11 exten1lón, 11tuado San Sllvca· 
tre uta jurl1dlcción; linda: oriente, Julio Madn; po
niente, Gonzalo Viales; norte, 1ucesore1 francisco 
Gulllén; camino enmedlo; sur, Luia Marquez, Gusta· 
vo Oconor¡ camino enmedlo. 

Estima do1ciento1 córdob11. 
Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil¡ Alta Gracia, diez de Julio de 

mil noveclentoa seaenticuatro.-R. Caatillo S.-San· 
tia20 f1plnoza Garcra.-Srio. 

3 3 

N9 8967- B/U N9 895948 - et: 6.50 
Cario• Guerrero, e1te domicilio, 1olicita Ululo 

1upletorlo1 predio rústico: ubicado, oriente e1ta Vi
lla con esto• lindero•: Oriente, Bl1mark Alvarado¡ 
Poniente, Bl1mark Alvarado; Norte, Bi•mark Alva
rado; Sur, Concepción Nicaragua. Valorado en 
do1clento1 córdobu. · 

Opo1lcione1 térmluo legal. · 
Dado juz~ado Local Civil. Catarlna, veintiocho 

de fnero de mil noveclento1 seaenta y cuatro.
juan S. Aragón.-Pedro Oaltán S., Srlo. 

3 3 

N9 8164-B/U N9 863508-t 6.50 
Pedro Gutiérrez Mor11 solicita utufo 1upletorio 

predio urbano situado barrio San Gregorlo, ella ju
rladlcción, de aetenta varu en cuadro, limitado: 
oriente, calle; poniente, Hipóllto Baltodano; norte, 
Mauricio Baltodano; 1ur, Joeefa viuda de Oaray. 

Quién créue con derecho que ae pre1ente térmi
no de ley. 

juzgado Local Civil. Dirlamba, nueve Mayo mil 
uovectento11eaenla y cuatro.-Pedro J. Pérez.-Pe
dro Molina M., Srlo. 

3 3 

N9 8163-B/U N9 690008-· 9.20 
Teodoro Olivas Martrnez, aolicita titulo 111pleto

rlo, propiedad ubicada Bram11dero veinte manzanas 
.extenalón, conteniendo una casa de habitación ado-
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bes, once varu largo por cinco ancho, y un eorre
dor de do1 var11 y media, entejada con tej11 de 
barro. Un lote arado cinco m1nzan11 exten1lón y 
re1to huatale1, lindando: norte, propiedad Nlcolál 
Centeno; oriente, Ramón Ollvu; occidente, Seb11-
tlán Pinell Vllchez; 1ur, Jo1é Maria Centeno y pro
piedad de laldro Ollv11. 

lntereaado1 op6ngan1e término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Ciudad de Condega, 

Junio do1, de mil noveciento1 1e1enta y cuatro.-M. 
Ollv11 M.-Juan jlménez B., Srlo. 

3 3 

Terrenos Municipales 
• N9 8977-B/U N9 872392-t 7.80 
An11t11io Lezam1 E1plnoza y Paula Slezar de Le· 

z1m1, 1ollclt1n donación 1olar ubicado fuera radio 
central esta cl11d1d, parte noreste, treinta y tre1 va
r11 y una tercia cada uno 1u1 lado1, con ca11 habi
tación, e1to1 llndero1: norte, mediando calle propie
dad Oablno 01orlo; sur, propiedades Mode1to Vn
chez y Maxlmlllano Ortlz¡ oriente, Santo• Cuco¡ 
occidente, babel de Llanea. 

Derecho• opóng11e término legal. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, tre1 Julio mil no

vecientos sesenta y cuatro.-01car Pena R., Alcalde 
Munlcipal.-Benjamln Valerlano O., Srlo. 

3 3 

N9 9012-B/U N9 794378-t 7.08 
Tomá1 Herrera, mayor de edad, casado, 1ollclta 

donación medio 1olar municipal, bajo esto• linde
ros: oriente, c11a y 1olar Tomás Merlo; occidente, 
c11a y solar de Ricardo Réye1; norte, plaza de San 
Luc11; y sur, c11a de Juan Acevedo y calle por me
dio, dentro del medio 1olar tiene su c11a de habita
ción, que mide doce var11. 

Quien pretenda tener derecho opóng11e término 
legal. 

Dado Alcaldla Municipal. San Luca1, quince de 
Julio de mil noveclento1 sesenta y cuatro. - Jo1é 
Antonio Lezcano, Alcalde Municipal. - C. R•mlrez 
C., Srlo. 3 3 

Convocatorias . 
N9 9238-8/U N9 912052-t 7.70 

Sr(es). Acclonl1ta(1): 
Por Instrucciones de 11 Junta Oeneral de Acclo

nl1t11, verificada el treinta de Julio de mil noveclen
to1 1eaenta y cuatro, convoco a Ud(s), a la A11mblea 
Oeneral Extraordinaria, que 1e verificará a 111 diez 
della mailana del próximo ocho de Septiembre, con 
el objeto de conocer de la modificación del Contra· 
to Social, en lo siguiente: Dividir el C1plt1I Social 
en acclonea nom1natlv11 de cien c6rdob11 perci
biendo los tenedorCI de acclonea, al ser cambiada 
1u 1cción de un mil córdob11, diez accione. del nue
vo valor que cubren el valor original de la acción¡ 
y de la reforma del Articulo 4o. de los E1tatuto1, 
que ae leerá en 1u parte que lo modifica: •El Capi
tal de la Sociedad se dividirá en acclonee de cien 
córdob11 cada una. A1lml1mo, por resolución de la 
junta Directiva, convoco a Ud(1), para conocer en 
la misma A11mblea Oeneral Extraordinaria de Ac
clonl1t11, la modificación del Contrato Social, en 
el •entldo: a) Suprimir el derecho del tanteo sobre 
tercero• que quieran adquirir accione• de la Com
pailfa, por traspuo entre vivos, aún en el remate; b) 
Cláu1ula Novena.-l!sta cláu1ula en 1u parle perti
nente, 1e leerá uf: •Lo• 1igulente1 ejercicio• comer· 
clale1 prlnclplarin el día primero de Enero de cada 
afto y concluirán el treinta y uno de Diciembre del 
mismo ailo. En la reunión anual de 11 Junta Oene
ral de Acclonl1t11, que se verificará a mb tardar 
dentro de 101 1e1enta dlu de conclufdo el respecti
vo elerclclo comercial>, y la modificación del Arti
culo 5o. De este 1rt!culo ae 1uprlmirá: •del uno al 

diez mll qulnlenloh, y ae le a¡zroará el'.I 10 parte fl· 
nal co por do• Dlrectoreh,-De Ud(•). Atto. y S. S. 
Café Soluble, S. A.-fmlllo Baltodano P.-Secretarlo. 

1 

N9 9240- B/U N9 912054 - t 7.35 
Con in1trucclone1 de la Junta Directiva, cito a 101 

Acclonl1t11 de la Compaft{a de Seguro• •La Protec
tor11, Sociedad Anónima, para la A11mblea Oene
ral Ordinaria de Acclonl1t11 qne IC efectuari, en n· 
ta ciudad, en 111 Oflcln11 de la Compaftfa, a 111 1ie
te y media (7:30) de la noche del Vierne1 once ( 11) 
de Septiembre del corriente ano. 

Managua, Dl1trlto Nacional, Agosto (22) de mll 
noveclento1 1e1entlcuatro (1964).-Compaftla de Se
guro• •La Protectora>, S. A.-Dr. jorge l. Montea
legre.-Secretarlo. 

3 l 

Declaratoria de Herederos 

No. 9240-B/U No. 879231-(J 7.80 
Eplfania Oarcfa viuda de Carballo, unión 

hijos Savlna Enriqueta, Dominga del Carmen, 
Maria Luisa, Isabel, Evarlsta, Eplpanla, Félix 
Ralmundo, Oregorla Salvadora, Petronila y 
Altjandra del Socorro Carballo Oarcla, solí· 
cita decláreseles herederos bienes dejados su 
esposo y padre respectivamente, Valeriana 
Carballo joaqufn, jurisdicción La Concep· 
ción, este Distrito judicial, a) rústica tres cuar· 
tos manzanas, limitada: Oriente, heredero 
Manuel joaquln; Poniente, Rosa Calero; Nor· 
te, Benicio Carballo; Sur, caftada enmedio, 
Desiderio Campos y otro; b) de media man· 
zana, limitada: Oriente, Norte y Sur, linderos 
Generales o sean Antonio Calero. Hilarlo Car
ballo, herederos Hellodoro Robleto; Sur, here· 
deros!Valeriano Carballo; c) de una manzana, 
llml·tada: Oriente y Poniente, Antonio Calero; 
Norte, Heliodoro Robleto, camino; Sur, Que· 
brada El Charcón¡ d) de una manzana, limi· 
tada: Oriente, leila Alfaro de Navarro y. 
otro; Poniente¡ José Diego Calero; Norte, 
Marf a Dionisia Calero López; Sur, Heliodoro 
Robleto; e) urbana linda y mide: cuarenta y 
siete varas de frente al camino por cuarenta 
varas de fondo, Oriente, Marcelina joaqufn; 
Poniente y Norte, José Maria López Martinez, 
Sur, camino público¡ f) de dos manzanas, 11· 
mltada: Oriente, resto de la finca¡ Poniente, 
Daniel joaquln; Norte, Raimunda y Josefa 
del Pilar Carballo;:Sur, Hilario Carballo¡ g) de 
cuatro ·manzanas, forma Irregular, limitada: 
Oriente, José Marra López Martínez; Ponien
te, herederos Vicente Carballo, callejón; lote 
deslindado y Beniclo Carballo; Norte, Isabel 
Carballo; Sur, Josefa del Pilar Carballo; h) 
de doce varas de frente por cuarenta fondo, 
limitada: Oriente, Marcelina Joaqufn; Ponien· 
te, Valeriana Carballo; Norte, José Maria Ló· 
pez Martfnez; Sur, camino público¡ 1) limita
da: Oriente, Antonio Calero¡ Ponlenle, Vale· 
rlano Carballo¡ Norte, José Marfa López 
MarUnez; Sur, Cementerio. 

Intervención Representante Ministerio Pú· 
bllco. 

Oyese oposición término legal. 

. 1 .,.· 
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juzgado Civil Dlstrito.-Masatepe, ocho 
Agosto Mil novecientos sesenticuatro.-Edg. 
A. Solano L.-Carlos B. ~uiz 0.-Srio. 

1 

Sentencias de Divorcio 
Reg. Nó. 9207-B/U 879505--~ 5.60 

vuelvan los autos al Juzgado de su orígen. 
-R. E. Fiallos.-Juan Huembes H.-En
rique Peña H.-G. Goussen, Srio. 

Reg. No. 9120.-B/U 879622. -~ 6.20. 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma

saya, cinco de Junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-Las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana.-Por tanto: 

Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma- De conformidad con las razones dichas, y 
saya, seis de Agosto de mil novecientos se- los Arts. 424, 436 y 446 Pr., y Inco. 29 y 69 
senta y cuatro.-Las nueve de la mañana. del Arto 161 C., los suscritos Magistrados 
-Por Tanto: De conformidad con lo ex- dijeron: "Se confirma la sentencia co~ul
puesto, disposiciones citadas y los Artos., tada · en consecuencia, declárase Disuelto 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistra- por Ía causal de abandono manifiesto el 
dos dijeron: "Se confirma la sentencia matrimonio contraído por Rodolfo Augusto 
consultada; eri consecuencia, por la cau- Guerrero Barboza y Arcenia Rivas Alva
sal de abandono manifiesto declárase di- rado, a las ocho y cinco minutos de la noche 
suelto el matrimonio contraído por Fran- del catorce de Septiembre de mil novecien
cisco Félix Mendoza. Narváez y Carmen tos cincuenta y cinco en Managua, ante los 
Sánchez Solórzano a las cuatro de la tarde oficios del Juez Segundo Local Civil, inscri
del veintiséis de Febrero de mil novecientos to bajo el N9 393, tomo II, página 277 del 
seseta y cuatro, ante el Juez Segundo Local libro de matrimonios del año mil novecien
Civil de Managua, inscrito bajo la partida tos cincuenta y cinco, en el Registro del 
No. 546 tomo 1, página 610, del libro de Estado Civil de las Personas de Managua. 
matrimonios que llevó la Oficina del Esta- -Anótese esta sentencia al margen de la 
do Civil de las Personas de dicha ciudad partida de matrimonios e inscríbase en los 
en el año corriente.-Anótese esta senten- Registros correspondientes.-Cópiese, no
cia al margen de la partida de matrimonios tifíquese, publíquese, líbrese la ejecutoria 
respectiva e inscríbase en los Registros de ley y con testimonio de lo resuelto, vuel
correspondientes. - Cópiese, notifíquese, van los autos al Juzgado de origen.-Sobre 
publiquese, líbrese la ejecutoria de Ley y escrito: abandono manifiesto-el-Vale.
con testimonio de lo resuelto, vuelvan los R. E. Fiallos.-Juan Huembes H.-Enrique 
autos al Juzgado de su orígen.-R. E. Fia- Peña H.-G. Goussen, Srio.". 
Ilos.-Juan Huembes H.-Enrique Peña 
H.-G. Goussen, Srio.". Reg. No. 9162.-B/U 879504.-~ 5.84.

Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma-
Re.g. No. 9166-B/U 879651_,.. 6._04 saya, veintinueve de Julio de mil novecien-

"" tos sesenta y cuatro. Las once de la maña-
Corte· de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma.- na.-Por tanto: De conformidad con lo 

saya, doce de Agosto de mil novecientos se- expuesto, disposiciones citadas y los Arts. 
senta y cua.tro.-Las nueve de la maña.na. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistra
-Por tanto: De conformidad con lo ex- dos dijeron: "Se confirma la sentencia con
poesto, disposiciones citadas y los Artos. soltada; en consecuencia, se declara Disuel-
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistra- to el matrimonio contra.ido por Carlos Ro
dos dijeron: "Se conf'.irma la sentencia con- dríguez Rivera y Cándida Rosa Sánchez 
soltada; en consecuencia, se declara Di- Vanegas, a las cinco de la tarde del veinti
suelto el matrimonio contraído por los se- séis de Octubre de mil novecientos cincuen
ñores Pablo Emilio Picado Alvarado y Ma- ta y nueve, ante el Juez Local Civil de Jino
ría Adelina Matus Jerez, a las diez y trein- tepe, inscrito bajo la partida No. 513 a pá
ta minutos de la mañana del doce de Abril gina 34 del libro de matrimonios que llevó 
de mil novecientos cincuenta y siete, ante la Oficina del Estado Civil de las Persona.S 
el Juez Primero Local Civil de Managua, de dicha ciudad en el citado año.-La guar
inscrito bajo la partida No. 562, Tomo II, da de los menores corresponde al padre, se
página 261 del libro de matrimonios que gún las voces de la escritura.-Anótese esta 
llevó la Oficina de Estado Civil de las Per- sentencia al margen de la partida de matri
sonas de dicha ciudad en el citado año. monios respectiva e inscríbase en los Re
La custodia del menor corresponde a la gistros correi:;pondientes.-Cópiese, notifí
madre según las voces de la escritura. A- quese, publíquese, Iibrese la ejecutoria de 
nótese esta sentencia al margen de la par- ley y con te~timonio de lo resuelto, vuelvan 
tida de matrimonios respectiva e inscríbase los autos al Juzgado de su origen, para los 
en los Registros correspondientes.-Cópise, fines de ley.-Juan Huembes H.-Enrique 
notifíquese, publíquese, líbrese la ejecuto- Peña H. - R. E. Fiallos. - G. Goussen, 
ria de ley y con testimonio de la resuelto, Srio.". 

' ¡ 

'
·~· 

www.enriquebolanos.org

